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Radicado No. 2022-00292 

El Despacho procede a resolver la solicitud de llamamiento en garantía, 
presentada por el apoderado del extremo demandante junto con la subsanación 
de la demanda principal. 
 
Sobre la procedencia del llamamiento en garantía: 
 
El art. 64 del Código General del proceso, regula el tema del llamamiento en 
garantía, consagrando de manera expresa lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a 
sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 
quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
 
De la normatividad transcrita se infiere que, dicha figura es procedente cuando 
exista a través de la afirmación que haga la parte interesada, el derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización de un perjuicio que llegare a sufrir, 
o a exigir el reembolso total o parcial del pago que tuviera que hacer como 
resultado de la sentencia que se dicte en el proceso, situación fáctica que no se 
evidencia respecto de la señora DORIS TRUJILLO GUEVARA a favor del señor 
JUAN GARCES DIAZ, según los hechos y pretensiones planteados en la 
demanda y en el escrito que solicita el llamamiento en garantía. En consecuencia 
de lo anterior, el Juzgado dispone: 

Negar el llamamiento en garantía propuesto por el extremo demandante, frente 
a la señora DORIS TRUJILLO GUEVARA. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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